
  

Señorita Cel " 
INGRIDE FRANCINE TIOMO NGUEGUIM 

Ciudad.- 

Fecha de Otorgamiento: Quito 31 de Marzo del m/, 

Estimada señorita 

1. - La Junta General de accionistas ÁS la COMPAÑÍA ANONIMA REAL ESTATE 8: 

CONSTRUCTIÓN CONSORTIUM ESCONSORTTIUM S.A. en resolución tomada el día 17 de Ma 

del 2017 designó a usted para el cargo de GERENTE GENERAL y Representante Legal e la 

compañía anónima, por un período estatutario de dos añoshcargo para el cual usted nombrada y 

reemplaza al señor JONNY SANTIAGO YANEZ QUINA! , Las facultades del GERENTE GENERAL 

constan en las Escritura de Con de la compañía otorgada el 29 de septiembre del 2014, 

ante el Notario Décimo Quinto+fél cantón Quito, Dr. Juan Carlos Morales, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 16 de octubre del 2014 44 26 

unta general autorizo al suscrito, para otorgar el presente nombramiento.    
VICTOR ANBAL CHALA MORALES 
Secretagó AD-HOC 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de“GERENTE GENERA) de la COMPAÑÍA ANONIMA 

REAL ESTATE 8, CONSTRUCTION CONSORTIUM ESCONSORTTIUM S.A." 

O Quito, 31 de Marzo del 2017 Y 

INGRIDE FRANCINE TIOMO NGUEGUIM 

Pasaporte No.- 0505113 

RAZON: Certifica que el señorita INGRIDE FRANCINE TIOMO NGUEGUIM, aceptó el nombramiento 
quea, ttecede. 

Quito 31 de Marzo del 200 / 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 26258 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20148 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6288 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REAL ESTATE 8 CONSTRUCTION CONSORTIUM 

ESCONSORTTIUM S.A 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: TIOMO NGUEGUIM INGRIDE FRANCINE 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 0505113 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 4365 DEL 16/10/2014.- NOT. 15 DEL 29/09/2014 P.L. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DÉ EMISIÓN: QUPO, A 9 DÍA(S) DEL MESD 

TÍ SN 
DRÁ. JOHA! A ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (BÉ         

LEGA DÁ >RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
E o CS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN abro Na O 
2 

>. $ e 3 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Ñ5g-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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